
MUNICIPALIDAD DE RECREO

AVISO

CEMENTERIO DE RECREO

EXHUMACIÓN PARA TRASLADO A OSARIO MUNICIPAL:

“La Municipalidad de Recreo a través de la Secretaría de Gobierno pone en conocimiento de la
población que,  habiéndose cumplido el  tiempo de sepultura  en Fosa Gratuita  previsto  en la
reglamentación vigente, se ha dispuesto otorgar un plazo de treinta (30) días corridos, a partir de
la fecha de la presente publicación, a fin de que quienes resulten familiares y/o allegados de los
extintos citados determinen el destino de los restos, caso contrario se procederá a depositar los
restos  exhumados  de  los  extintos  que  se  detallan  en  el  Osario  Municipal.  AURELIO  OSCAR
TRONCOSO, fallecido el 27/06/2015, FG 103032; DANIEL VAZQUEZ, fallecido el 26/05/2015, FG
103029; MALVINA ISABEL CORIA, fallecida el 23/06/2015, FG 103017; ROSILDA ESTHER LOPEZ,
fallecida el 07/10/2015, FG 105014; HUGO OMAR GOMEZ, fallecido el 05/12/2015, FG 202024;
BAUTISTA ARGOTA, fallecido el 10/12/2015, FG 106020. Recreo, 12 de Diciembre de 2025.

$ 135 553845 Dic. 11 Dic. 15

________________________________________

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS

DE LA PROVINCIA DE SANTA

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 10/2025

ARANCELES POR LEGALIZACIONES

VISTO

Las facultades conferidas por la Ley N.º 8.738 (t.o.) artículo 33.º, inc. h). Lo dispuesto por la Ley
N.º 8.738 (t.o.), en el artículo 42.º, inc. c).

Lo establecido por la Ley N.º 6.854 (t.o.), en el artículo 31.º y los informes en materia de aranceles
por legalizaciones recibidos de las comisiones consultivas creadas al efecto.

Las atribuciones conferidas al presidente del Consejo Superior por Decreto provincial N.º 4.700/60,
artículo 9.º inciso d).

CONSIDERANDO:



Que es competencia originaria del Consejo Superior fijar los valores de los aranceles que gravan
las  legalizaciones  de  trabajos  o  actuaciones  profesionales.  La  materia  puede exigir  urgentes
decisiones impuestas por la impetuosa variación del nivel general de precios frente a recursos del
Consejo ideados uno o más arios atrás. De ahí que la oportunidad de la actualización de los valores
podría no avenirse con los intervalos que debe observar el Consejo Superior según el calendario de
las sesiones. La cuestión tiene apropiada solución mediante la acción concurrente del presidente
del órgano quien, en la emergencia, puede, con carácter provisional, adelantar la decisión, aplicar
inmediatamente sus efectos cumpliendo a posteriori con el deber de dar a conocer la medida al
Consejo Superior en ocasión de la primera reunión que éste celebre.

En el caso, la cuantía de aranceles por legalizaciones hasta hoy vigentes se remonta al 1 de
octubre de 2025, fecha desde la cual se ha observado que los costos de funcionamiento, incluidas
las prestaciones de servicios, se incrementaron sistemáticamente como consecuencia del proceso
claramente  inflacionario,  a  la  vez  que  las  proyecciones  permiten  estimar  que  tales  costos
continuarán incrementándose en forma constante  mes a  mes,  por  encima de los  guarismos
originariamente presupuestados.

En el régimen de la Ley N.º 8.738 aquellos costos, así como las inversiones necesarias para
sostener  los  servicios  deben  financiarse  con  los  recursos  provenientes  de  los  aranceles  por
legalizaciones, al respecto el Consejo Superior ha recibido un examen técnico de los costos e
inversiones de la hacienda que administra y de los valores proyectados para asignar a ras tarifas
arancelarias.

Analizadas las conclusiones de la consulta, resulta necesario actualizar los valores de los aranceles
por legalizaciones conforme al cuadro que se expone en la parte dispositiva y hacerlo sin demora
mediante el ejercicio del presidente de sus facultades para dictar acuerdos ad referéndum del
Consejo Superior y presentar ante el órgano los instrumentos del acto en ocasión de la inmediata
reunión del Consejo que éste celebre.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR DEL

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE ad referéndum de este órgano

RESUELVE:

Artículo 1.º: Aranceles Generales.

Establecer para cada uno de los tipos de trabajos o actuaciones profesionales que se detallan a
continuación los siguientes aranceles:

ARANCELES POR LEGALIZACIONES

VIGENCIA DICIEMBRE 2025



VER FOTO EN BOLETIN DIGITAL

Criterios para la confección de las bases:

Manifestación de Bienes: La base será la sumatoria de los bienes más las deudas.

Certificaciones UIF: la base será el monto total a justificar.

Auditoría de un solo EECC:

En el caso del ESP será la suma de Activo más Pasivo

En el caso del ER serán sus Ventas (c/fin de lucro) o sus Ingresos (s/fin de lucro)

En el caso del EEPN será en Pneto final

En el caso del EFE será su efectivo al cierre

Encargos de Compilación: si la compilación es sobre algún EECC mismo criterio que Aud 1 EECC o
si es sobre alguna cuenta dicha o rubro el total de cuenta o rubro.

Certificaciones:

En el caso de Certificación de Ventas y/o Servicios será el mínimo

En el caso de Certificación de Compras será el mínimo

En el caso de Certificación de Deudas será el mínimo

En el caso de Certificación de Est. de Resultados será el total de ingresos Brutos según la escala de
MS BS En el caso de Certificación del ESP será Activo más Pasivo Según la escala de MS BS

Distribución del Arancel Puro: CPCE 32%, DSS 32% y CSS 36% Copia de Resguardo: 100% CSS

La copia equivale al 20% del arancel puro pero nunca inferior al arancel mínimo que se fije al
respecto.

Artículo 2.º: Aranceles para casos especiales

Establecer para casos especiales los siguientes aranceles:

a) Auditoria Permanente - Estados Contables de períodos intermedios

Por informes de Balances Trimestrales previos al balance de cierre anual del ejercicio se aplicarán
un arancel equivalente al 10% del valor del Módulo que corresponda. En ningún caso la cuantía
que resulte será inferior al valor del Módulo mínimo establecido para Balances anuales en la



misma tabla.  Al  arancel  al  determinado se  le  debe adicionar  el  que corresponda por  Copia
adicional de Resguardo según establece la Resolución CS N.º 18/12 o la que la reemplace en el
futuro.

Al momento de legalizar el balance del ejercicio anual se aplicará el arancel que le corresponda
según la tabla del articulo 1.º de la presente.

b) Auditoria de Estados Contables Resumidos

Por informes de Estados Contables resumidos se aplicará un arancel equivalente al 1O o/o del
valor del Módulo que corresponda. En ningún caso la cuantía que resulte será inferior al valor del
Módulo mínimo establecido para Balances anuales en la misma tabla. Al arancel así determinado
se le  debe adicionar  el  que corresponda por  Copia  adicional  de Resguardo según establece
Resolución CS N.º 18/12 o la que la reemplace en el futuro.

c) Auditoría de Estados Contables Consolidados

c.1) Entes que no aplican NIIF

En el caso que el auditor de una entidad controlante emita un informe, por separado, referido a los
Estados Contables Consolidados. que ha incluido como información complementaria en los Estados
Contables  de la  inversora,  se  aplicará  un arancel  equivalente a  dos Módulos.  Al  arancel  así
determinado se le debe adicionar el que corresponda por Copia adicional de Resguardo según
establece Resolución CS N.º 18/12 o la que la reemplace en el futuro.

c.2) Entes que aplican NIIF

En el caso que el auditor de una entidad controlante emita informes separados para los estados
financieros consolidados e individuales, para el segundo informe se aplicará un arancel equivalente
a dos Módulos. Al arancel así determinado se le debe adicionar el que corresponda por Copia
adicional de Resguardo según establece Resolución es N.º 18/12 o la que la reemplace en el
futuro.

d) Auditoría de Asociaciones Civiles:

Por presentación de Estados Contables de Ejercicios Anuales de Asociaciones Civiles se aplicarán
los aranceles indicados en la tabla en el articulo 1.º excepto de aquellas Asociaciones Civiles que
queden encuadras en el Régimen Especial de Aranceles por Legalización para Asociaciones Civiles
establecido por la Resolución CS N.º 6/2017 o la que la reemplace en el futuro.

e) Certificación Literal de Estados Contables:

Por presentación de Certificación Literal de Estados Contables se aplicará un arancel equivalente al
50% del valor del módulo que corresponda. En ningún caso la cuantía que resulte será inferior al
valor del Módulo mínimo establecido para Balances anuales de la misma tabla. Al arancel asi
determinado se le debe adicionar el que corresponda por copia adicional de Resguardo según lo
establece  la  Resolución  CS  N.º  18/12  o  la  que  la  reemplace  en  el  futuro.  Este  arancel  es
independiente al de legalización de Estados Contables con Informe de Auditoría.

Auditoria de Estados entables Rectificativos, elaborador por el mismo matriculado que fuere autor



del dictamen del balance anual objeto de la rectificación, se aplica un arancel equivalente al 30%
del valor que corresponde para dictámenes de Estados Contables Anuales. La reducción no es
aplicable si el dictamen del Estado Contable Rectificativo no pertenece al profesional autor del
informe del Estado Contable rectificado.

g) Certificaciones de DDJJ de Asambleas Unánimes de Sociedades por Acciones (Art. 237 de la Ley
General de Sociedades):

Por presentación de las certificaciones de declaraciones de Asambleas Unánimes de Sociedades
por Acciones (Art. 237 de la Ley General de Sociedades) en las que los titulares de los entes
manifiestan que los EECC fueron aprobados unánimemente, se aplica un arancel equivalente al
arancel mínimo de certificación.

Artículo 3.º: Vigencia e Instrumentación

Establecer  que la  presente resolución regirá  a  partir  del  1  de diciembre de 2025 quedando
derogadas todas las normas que se opongan a esta.

Articulo 4.º: Publicidad y difusión

Registrar, comunicar al Consejo Superior el despacho de esta resolución para que la delibere en
ocasión ele la primera reunión de éste celebre, dar a conocer el acto en cada una de las Cámaras,
a la Caja de Seguridad Social para Profesionales en Ciencias Económicas, a los matriculados y
publicarla en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe y archivarla.

Rosario, 14 de Noviembre de 2025.

$ 1800 553827 Dic. 10


